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TovImE Tr,PNUTADO 

SANTIAGO, 29 de Enero de 2019 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 6, 13, 
29, 49 N°10, 91 N° 8, 92 y 93 del Decreto Ley N° 1.094, de 1975, Ley de 
Extranjería; en los artículos 9, 13, 28, 49, 50 letra f), 102 N°10, 177 N° 8, 
178 N°1, 2 e inciso final del Decreto Supremo N° 597, de 1984, que aprueba el 
Nuevo Reglamento de Extranjería; en el artículo 61 de la Ley N° 19.880; en la 
Resolución Exenta N° 1965 de 2018, de la Subsecretaría del Interior; 	en la 
Resolución Exenta N°2878 de 2018 del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública y en la Resolución N° 1600 de fecha 30 de octubre de 2008, y sus 
modificaciones posteriores, de la Contraloría General de la República. 

TENIENDO PRESENTE: a) Que, el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, mediante Resolución Exenta N° 1965, de 2018, de 
la Subsecretaría del Interior, 	dispuso un proceso de regularización 
extraordinaria, dirigida a los extranjeros que hayan permanecido en el país en 
situación irregular y que hayan ingresado al mismo hasta el día 8 de abril del 
año 2018; b) Que, resulta conveniente para el país que dichas personas 
regularicen su situación migratoria para que puedan acceder a mayor 
estabilidad, fomentar su inserción y permitirles contribuir al desarrollo del 
país; c) Que, la resolución señalada dispone el otorgamiento de un permiso de 
residencia temporaria; d) Que, en virtud de la Resolución Exenta N° 2878, de 
2018, la Subsecretaría del Interior delegó en la Jefatura del Departamento de 
Extranjería y Migración, la facultad de regularizar la situación migratoria de 
los migrantes inscritos en el proceso de regularización extraordinaria, e) 
Que, es facultad del Ministerio del Interior y Seguridad Pública regularizar 
la permanencia de los extranjeros que hubieren 	ingresado o residan 
irregularmente en el país, y otorgar alguna de las visaciones de residencia 
establecidas en el referido Decreto Ley N° 1094, de 1975, Ley de Extranjería; y 
f) Lo informado 	por la Jefatura Nacional de Extranjería y Policía 
Internacional de la Policía de Investigaciones de Chile 

RESUELVO: 

1. REGULARÍZASE la permanencia en el país y OTÓRGASE visación de residencia 
temporaria, por el periodo de 1 año, en condición de titular, a los 
siguientes extranjeros, cuyos antecedentes e 	identificación completa 
constan en poder del Departamento de Extranjería y Migración: 

NOMBRE 
1. DIEUJUSTE, Iselene 
2. ESTERLING, Esperantha 
3. LOUIS, Mackenson 

NACIONALIDAD 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 

4.  QUIÑONES RUBIO, Maykel (T) CUBANA 
5.  PIERRE, Marcelin (T) HAITIANA 
6.  BRUTUS, Dieuvais (T) HAITIANA 
7.  LOUIS, Jackson (T) HAITIANA 
8.  LOUIS, Fernand (T) HAITIANA 
9.  GUEVARA PINTO, Darwing Alexander (T) VENEZOLANA 
10.  PIERRE-LOUIS, Mackenson (T) HAITIANA 
11.  VALMYR, Jean Felix (T) HAITIANA 
12.  BELON Y, Besly (T) HAITIANA 
13.  OGE, Roseline (T) HAITIANA 
14.  THELICIEN, Dovena (T) HAITIANA 
15.  CASSEUS, Cathline (T) HAITIANA 
16.  RANGEL MALDONADO, Jean Carlos (T) VENEZOLANA 
17.  GARCHETTE, Willy (T) HAITIANA 
18.  PHILIPPE, Wilbert (T) HAITIANA 
19.  THOMAS, Fridot (T) HAITIANA 
20.  RIGUEUR, Riclaine (T) HAITIANA 
21.  CAEL, Lorson (T) HAITIANA 
22.  SIMEUS, Edmond (T) HAITIANA 
23.  PHILLIPE, Jean Limo (T) HAITIANA 
24.  NOEL, Antoine (T) HAITIANA 
25.  ETHELUS, Wilgens (T) HAITIANA 



26.  AUGUSTE, Jean Junior (T) HAITIANA 
27.  SALOMON, Lenda (T) HAITIANA 
28.  ST-PREUX, Dieulain (T) HAITIANA 
29.  EDOUARD, Jean Yllien (T) HAITIANA 
30.  JN BAPTISTE, Josue (T) HAITIANA 
31.  ROA, Raiza Audrey (T) VENEZOLANA 
32.  NAVARRO RIVAS, Diana Caolina (T) VENEZOLANA 
33.  ULYSSE, Wenderson (T) HAITIANA 
34.  LAMOTHE, Iguernois (T) HAITIANA 
35.  DORVILLE, Louinel (T) HAITIANA 
36.  PERARD, Lebrun (T) HAITIANA 
37.  ISRAEL, Jean Gregory (T) HAITIANA 
38.  FILS, 	Paulette (T) HAITIANA 
39.  CHARLES, Jean Junior (T) HAITIANA 
40.  CASTOR, Marie-Danielle (T) HAITIANA 
41.  LAGUERRE, Pierre-Wensley (T) HAITIANA 
42.  RINCON RINCON, Maria Elda (T) COLOMBIANA 
43.  LUENGO DE RINCON, Guadalupe de Los Angeles (T) VENEZOLANA 
44.  CRUZ SANTUNI, Adela (T) BOLIVIANA 
45.  RAMIREZ GARCIA, Luis Enrique (T) COLOMBIANA 
46.  DIEUNEL, Desir (T) HAITIANA 
47.  FERREIRA SOARES, Brigida (T) BRASILEÑA 
48.  HERARD, Senex (T) HAITIANA 
49.  CONTRERAS MARQUEZ, Esteban Alejandro (T) VENEZOLANA 
50.  PIERRE, Linda (T) HAITIANA 
51.  METELLUS, Geslet (T) HAITIANA 
52.  PARRA SANCHEZ, Martha Isabel (T) COLOMBIANA 
53.  JORCELAN, Rodner (T) HAITIANA 
54.  DORSAINVIL, Jameson (T) HAITIANA 
55.  TELLEZ MEJIA, Kevin (T) COLOMBIANA 
56.  COVA ZARRAGA, Inais Cristina (T) VENEZOLANA 
57.  DORVAL, Ruben (T) HAITIANA 
58.  RAMOS VALENCIA, Anibal Enrique (T) COLOMBIANA 
59.  PAUL, Eltha (T) HAITIANA 
60.  ST SAUVEUR, Sellio (T) HAITIANA 

2. PÁGUESE por los interesados, la suma correspondiente a los derechos de la 
visación otorgada. 

3 NOTIFÍQUESE la presente resolución a los interesados personalmente o por 
carta. 

4. DÉJASE SIN EFECTO las resoluciones que prohíben el ingreso de los 
extranjeros arriba mencionados, así como las órdenes de abandono que 
hubiesen sido dispuestas en su contra, como consecuencia del rechazo de su 
solicitud de visación o permanencia definitiva o de su expulsión, o la 
revocación de tales permisos. 

5. REMÍTASE copia de la presente resolución a Policía de 	Investigaciones de 
Chile, Jefatura Nacional de Extranjería y Policía Internacional, Carabineros 
de Chile, Servicio de Registro Civil e Identificación y al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para su conocimiento y fines consiguientes. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DEL INTERIOR 

JEFE DEPARTAMENTO EXTRANJERÍA Y MIGRACIÓN 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 
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